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BOLETIN OFICIAL 
D B D A P B O Y I N C I A D E M A D B I D 

A D V E R l ENCIA I M P O R T A N T E 

L M l«ye«, órdenes y anuncias qoe hayan de insertarse en 
¿oe B O L E T I N E S OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuy» conducto se pasarán a loe editores de 
loe mencionado* periódicos. 

( Real orden de 6 de Abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S : PELIGROS, 3, entresuelo dereoha 
T E L E F O N O 2.981. — A P A R T A D O 829 

D B DI Ha •* D O C B Y D B 'Wf<B* A BIS 

P K E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CHNTROS OFICIALES D E MADRID Llevado a domicilio: al mes, 
S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, v un afio, 36. 

OFICIALES FUERA DE M A D R I U . — Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn afiu, 48. 

PARTICULARES. - En esta Capital, Heredo a domioilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 al semestre j 48 al afio, y fnera de ella, 16 al trimes
tre, 30 el semestre y 60 al afio. 

8e admiten suscripciones en lá Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligro*, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de berta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provinoial, linea o fracción.. 8,68 

Idem j udiciales, linea o fracción 1,66 
Idem ofioiales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . . . 6,86 
Idem particulares.... 1,66 

Número suelto, 50 céntimos. . 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTEJFIClM. 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

mam M J K T O Í M I L I T A R 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: Necesidades del servicio 
originadas por especiales circunstan
cias pudieran obligar en determinados 
casos a llamar nuevamente a las filas 
dol Ejército a individuos que hubiesen 
cumplido normalmente con sus debe
res militares, y como entre ellos pue
den estar comprendidos funcionarios 
del Estado, si les fuera a éstos apli
cado estrictamente el artículo 4.° dol 
Reglamento de 27 de Febrero de 1925. 
para la observancia de la ley de Re
clutamiento y reemplazo del Ejérci
to, quedarían privados de los haberes 
que les correspondieran por razón del 
oargo quo desempeñaban al ser decía-
rados excedentes. 

En el año 1921, con motivo de la 
movilización, por Real decreto de 17 
lé Agosto se reconoció a los funciona
rios del Estado que fueron llamados 
a filas el derecho al percibo de sus ha
beres, disposición que fué aclarada 
por la Real orden de 14 de Agosto de 
1922, dictada previo informe del Con
ejo do Estado, en el sentido de que 
*1 sueldo lo disfrutarían, tanto si pros-
tasen sus servicios militares dentro 
de la Península como fuera de ella. 

E l Gobierno de V . M . entiende que 
«1 artículo 4.° del Reglamento de 27 
do Pobrero úl t imo debe ser de aplica-
ció n para aquellos funcionarios que 
hayan de incorporarse a filas para 
cumplir su tiempo de servicio normal, 
fo&s no para aquellos que habiéndolo 
!?umplido son llamados nuevamente a 
ejército, pues la privación de sueldo 
anexo a los destinos civiles que des
empeñan y con el cual sostienen a 
*us familias, les produciría un perjui-
°jo contrario al espíri tu qne informa 
6 1 apartado D , de la base 1.* del De-
-reto-ley de Reclutamiento y Reem

plazo del Ejército, que taxativamente 
preceptúa que el servicio mili tar no 
podrá ser origen de perjuicio alguno 
para los funcionarios del Estado. 

Por todo lo expuesto, el Jefe del 
Gobierno y Presidente interino del 
Directorio Mil i tar , de acuerdo con 
éste, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V . M . el siguiente pro
yecto de Real decreto. 

Madrid, 6 de Septiembre de 1925. 
S E Ñ O R 

A L . R . P . de V . M . , 
ANTONIO MAOAZ Y PE E S 

R E A L D E C R E T O . 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio M i 
litar, y de acuerdo con el mismo, 

Vengo a decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los funcionarios del 

Estado que habiendo cumplido sus pe
ríodos reglametarios de servicio en el 
Ejército, sean llamados nuevamente a 
filas, tanto en la Península como fue
ra de ella, percibirán en su situación 
de excedentes sus sueldos íntegros , con 
cargo a la misma sección, capítulo y 
artículo del presupuesto que les co
rrespondería si prestasen servicio ac
tivo en las dependencias del Estado a 
que se estén adscritos. Estos haberes 
serán compatibles con todos los de
vengos militares, 

Artículo 2.° No disfrutarán de los 
beneficios que el artículo anterior con
cede a los funcionarios que, acogidos a 
l a reducción del tiempo del servicio, 
estén presentes en las filas sin haber 
cumplido la suma total del tiempo de 
sus períodos normales. 

Artículo 3.° Las oficinas de Mayo
ría de los Cuerpos a que pertenezcan 
los individuos comprendidos en el ar
tículo 1.°, remit i rán a las dependen
cias civiles en que éstos prestaban ser
vicios, un certificado personal en el 
que se haga constar la fecha en que 
el intoresado comí once a tener derecho 
a cobrar su sueldo, con arreglo a lo 
dispuesto en este Decreto. Para este 
efecto, los funcionarios deberán parti
cipar, por escrito y bajo su responsa
bil idad, al Jefe de la unidad armada 
a que hayan sido incorporados, la de
pendencia c iv i l a que es tén afectos. 

Artículo 4.° Las antes citadas ofi-
cinas de Mayoría remit i rán, los días 
10 de cada mes, certificados persona-

I les detallados con arreglo a la sitúa* 
| ción de revista de los funcionarios ci

viles incorporados a filas y que ten
gan derecho a sueldo conforme a lo 
dispuesto en el artículo 1.°, a las de
pendencias, a que aquéllos pertenez
can y por las cuales deben percibir sus 
haberes. 

Dado en Palacio a seis de Septiem
bre de mi l novecientos veinticinco. 

A L F O N S O 
. E l Presidente interino del Directorio Militar, 

ANTONIO MAGAZ Y PE B S . 

R E A L O R D E N 
Excmo. Sr.: Vistas las Cartas mu

nicipales formuladas por los Ayunta
mientos de Almorox (Toledo); E l Ve
llón, Patones (Madrid); Puebla Larga, 
Moneada, Rivarroja (Valencia); Or-
dial (Guadalajara); Valsenuillo (Cór
doba); Osuna (Sevilla); Laucara de 
Luna, Vegaquemado (León); Angleso-
la, Freixana (Lérida); Peguerinos, 
Burgohondo (Avila); Torrijo del Cam
po, Torrecilla de Alcañiz (Teruel); 
Huesear (Granada); Pechina (Alme
ría); Roa (Burgos); Sueras, Salsade-
11a (Castellón); Jaraba, Oseja, Bordal-
ba, Uncastillo y Morata de Ji loca 
(Zaragoza): 

Resultando que en su formación se 
han cumplido los requisitos señalados 
y exigidos por los artículos 142 y si
guientes del Estatuto Municipal: 

Considerando que el Roal decreto 
de 14 de Febrero último dispone que 
cuando se solicite la aprobación de 
una Carta idéntica a otra anterior
mente concedida a distinta Corpora
ción municipal podrá ser aquélla apro
bada sin otro t rámite que el de la co
rrespondiente propuesta que elevará 
al Ministerio de la Gobernación, ha
llándose en este caso las reseñadas, 
por su identidad con las aprobadas 
por los Reales decretos de 19 y 27 de 
A b r i l y 11 de Mayo del corriente, 

S. M . el Rey íq. D . g J se ha servi
do aprobar las Cartas municipales 
adoptadas por los Ayuntamientos que 
arriba se mencionan, sin más limita
ción que la de que la cobranza de los 
impuestos se ha de realizar, aunque 
con toda libertad en la elección, den
tro de los métodos que sofiala el Es
tatuto y siempre que las exacciones 
que hayan de establecerse no estén en 
pugna con las contribuciones del Es
tado y con las obligaciones tributarias 
de los Ayuntamientos respecto de la 
Hacienda pública. 

De Real orden lo digo a V . E . para 

su conocimiento y demás efectos. Dio.s 
guarde a V . E . muchos años. Madrid. 
5 de Septiembre de 1925. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z • 
Señor Subsecretario encargado del 

despacho del Ministerio de la Go
bernación. 

Qobierao Civil 
Secretario 

Por la Dirección general y Acción 
Social del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, se traslada a este 
Gobierno la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Vis ta la instancia de 
D . José Laporta Boronat, Gerente de 
la Sociedad «La Arenera y Deriva
dos», domiciliada en esta Corte, soli
citando autorización para que puedan 
trabajar los domingos cuatro obreros 
en la limpieza de las balsas y maqui
naria de la Empresa, a fin de que el 
lunes puedan reanudar el trabajo los 
cuarenta obreros ordinariamente em
pleados en la explotación, sin perjui
cio del precepto de que unos mismos 
obreros no trabajen dos domingos 
consecutivos y con la condición de 
dar un descanso de compensación, 
dentro de los quince días, a los obre
ros empleados durante la fiesta domi
nical; 

Considerando que por Real orden 
de la Presidencia del Directorio M i l i 
tar, fecha 30 de Junio úl t imo, se ha 
declarado en vigor el Reglamento do 
19 de A b r i l de 1905, en cuanto no se 
oponga a los preceptos del Decreto-
ley de 8 del mismo mes de Junio, y 
en tanto no se dicten las disposiciones 
reglamentarias de este úl t imo; 

Considerando que la excepción solí -
citada por la Sociedad «La Arenera y 
Derivados», de Madrid, está compren
dida dentro de las previstas en el ar
tículo 8.° del citado Reglamento de 
19 de A b r i l de 1906, pero que las du
das que puedan suscitarse respecto a 
la necesidad de los trabajos de l im
pieza en domingo para no interrumpir 
la continuación de las operaciones de 
la industria en el resto de la semana, 
asi como acerca del número de obre
ros indispensables para realizar aque
llos trabajos, han de ser resueltas, 
como cualesquiera otras dudas sobre 
la aplicación de las disposiciones re
glamentarias, no por este Ministerio, 
si no por los Alcaides, oyendo a las 



Juntas de Reformas Sociales, actuales 
Delegaciones del Consejo del Trabajo, 
conforme a lo previsto en el artículo 
22 del citado Reglamento; 

Considerando, por Otra parte, que 
el mismo Reglamento on su artículo 
18 dispone que los obreros que traba
jen por excepción en domingo, han de 
gozar de un descanso de compensa
ción en el resto de la semana, y que el 
art ículo 6.° del Decreto-ley de 8 de 
Junio ú l t imo preceptúa que tal des
canso de compensación ha de ser de 
veinticuatro horas interrumpidas den
tro de los siete días, comenzados a 
contar por el mismo domingo, salvo 
en las condiciones que determina el 
artíoulo 7.°, las cuales no pueden des
de luego considerarse en el caso de 
que se trata, por lo que no procede ac
ceder a lo propuesto por la Sociedad 
solicitante de conceder un descanso 
cada quince días a los obreros que 
pudiesen ser autorizados para efec
tuar en domingo los trabajos de l im
pieza de balsas y maquinaria de la 
explotación, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer que se desestime la ins-
i ancia de referencia. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V . E . muchos años. 

Madrid, 9 de Jul io de 1925. 
E l Subsecretario, 

E . Aunós 
Señor Director general de Trabajo y 
- Acción Social.» , 

Lo que se publica en este periódico 
oficial según se dispone en l a prein
serta Real orden al transcribirla a 
este Gobierno. 

Madrid, 5 de Septiembrede 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
( N ú m . 2.717) 

Inspección provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIKCULAR NÚMERO 194 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
on el artículo 12 del Reglamento defi
nit ivo de 30 de Agosto de 1917 para 
l a ejecución de l a Ley de epizootias, 
se declara oficialmente l a existencia 
de glosopeda en el término municipal 
de Valdeolmos, en las circunstancias 
que a continuación se expresan; de
biendo, por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas intere
sadas cumplir y hacer cumplir, lo 
más exactamente posible, las disposi
ciones referentes a la expresada epi
zootia, bajo las responsabilidades que 
en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: E l llamado «Alperpe». 

Zona declarada infecta: Dicho ?i:io. 
Zona declarada sospechosa: Una íaja 

de terreno alrededor de la zona infec
ta, de cien metrof», en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, n i los sospechosos, n i los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento 
y marca de enfermos y sospechosos, 
prohibición del transporte de ellos, 
como no sea para el Matadero, y colo
ración de letreros en la zona declara
d a infecta que digan «glosopeda». 

Madrid, 9 de Septiembrede 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
• Núm.2.C83) 

CIRCULAS NÚMERO 183 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agón 
to ae 1917 para la ejecución de la Ley 

de epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda, 
en el término municipal de Guada
rrama, que fué declarada oficialmente 
con fecha 30 de Junio úl t imo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid , 7 de Septiembre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.669) 

CIRCULAR NÚMEPO 180 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para la ejecución de la Ley 
de epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el té rmino municipal de Anchuelo, 
que fué declarada oficialmente con fe
cha 14 de Jul io úl t imo. 

Lo que se hace priblico para gene
ral conocimiento, 

Madr id , 2 de Septiembre de 1925, 
E l Gobernador 

Manuel do Semprún 
(Núm. 2.660) 

CIRCULAR NÚMERO 181 . • 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para la ejecución de la L e y 
de epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el término municipal de Bustarvie-
jo, que fué declarada oficialmente con 
fecha 10 de Junio úl t imo. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, a 3 de Septiembre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.661) 

MINISTERIO DE MARINA 

Intendencia general.—Negociado í.° 
ANUNCIO DE CONCURSO 

E l día 8 del mes de Octubre próxi
mo, a las once horas, se celebrará en 
el Negociado 1.° de la Intendencia 
General del Ministerio de Marina, 
ante la Junta Especial de subastas, 
constituida al efecto, un concurso de 
proposiciones libres, con objeto de 
contratar l a adquisición de una esta
ción completa radiotelegráfica princi
pal y una de socorro, con destino al 
destróyer «Lazaga». 

E l referido concurso se celebrará 
con sujeción a las bases generales que 
están de manifiesto en el Negociado y 
que, además, se publicaron en el Dia
rio Oficial del Ministerio de Marina, 
número 199, páginas 1.352 a 51 de 7 
de Septiembre actual. 

Desde el día en que se publique este 
anuncio en dicho Diario, Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de las pro
vincias do Madrid, Barcelona y V i z 
caya, hasta cinco días antes del fijado 
para el concurso se admitirán pliegos 
cerrados, conteniendo proposiciones, 
en las Jefaturas do Estado Mayor do 
los departamentos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena y Comandancias de Marina 
de Barcelona y Bilbao. 

También se admit i rán en este Ne
gociado 1.° hasta el día anterior al se
ñalado para el concurso, y durante la 
celebración del mismo en la media 
hora que se concederá al efecto. 

Las proposiciones serán enteramen
te libres, sin sujación a modelo, y es
tarán extendidas en papel sellado do 
una peseta (clase 8.a) y contendrán 
los requisitos y documentos exigidos 
en las aludidas base*. 

A l mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la oóri-
tenga, ent regará cada licitador, des
pués do exhibir su cédula personal, un 
documento que acredite haber impues
to, en la Caja general de Depósitos o 
en sus sucursales de provincias, en 
metálico o valores públicos admisibles 
por la Ley , como depósito para garan
tir su proposición, l a cantidad de pe
setas 4.250. 

A la proposición se acompañarán 
también cuantos documentos juzgue 
necesarios el licitador para acreditar 
que se dedica a l a clase de construc
ciones o suministros a que se refiere el 
concurso. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para conocimien
to de los que deseen acudir al concur
so de que se trata. 

Madrid, 8 de Septiembre de 1925. 
E l Jefe del Negociado 1.°, 

Eduardo Urdapilleta 
(Núm. 2.718) (E.—775) ' 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en los autos eje
cutivos promovidos por D . Eusebio 
Sánchez Martínez, contra D . Eduardo 
Hugas, se sacan a la venta, en pública 
subasta, varias alfombras embargadas 
al deudor, y que han sido tasadas en 
tres m i l setecientas pesetas. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, prin
cipal, el día tres de Octubre próximo, 
a las doce horas, y se advierte a los 
licitadores: que no se admi t i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que el remate po
drá hacerse a calidad de cederle a un 
tercero, y que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado o on el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de 
dichos bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Madrid, ocho de Septiembre de mil 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

Gabriel Arrodondo 
V.° B.° 

E l Juoz de primera instancia, 
Luis de Blas 

(A.—1.108) 

Por el presente, que se expide á vir
tud de lo acordado por el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en los autos pro
movidos por don Juan Alamo Reyter, 
contra D . Antonio Tarduchy y Tár-
dnchy, sobre efectividad de un prés
tamo por el procedimiento del articulo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, se anuncia la venta, en pública 
subasta, por segunda vez, de las si
guientes 

Fincas: 
Primera. - Una tierra en el sitio de las 

Encini l las , de tres h e c t á r e a s / 
cincuenta y tres áreas y setenta 
y cinco centiáreas de extensión, 
que es l a quo real monte tiene, 
según medición oficial reciento, 
en lugar de las treinta y cuatro 
áreas y veinticuatro centiáreas 
que erróneamente se le asignan 

en el t í tulo de Propiedad, o i t a 

en Guadarrama, partido judi
cial de San Lorenzo del Esco
r ia l , provincia de Madrid; l in 
da: al Norte, bajada de Peña-
cervera; Mediodía, vega de Ma
nuel Bravo; Saliente, carretera, 
y Poniente, tierra de Tiburcio 
Quiroga. 

Segunda.—Una posesión en término 
de Vicálvaro, partido judicial 
de Alcalá de Henares, on esta 
provincia, al paraje denomina
do de la Cruz del Rayo, exten
sión de mi l setecientos dioz 
metros ouadrados, equivalen
tes a veint idós m i l dieciocho 
pies cuadrados, en un terreno 
que tiene sus l ímites: al Salien
te, con predio de Francisco Fer
nández Aguirre, empezando la 
línea divisoria desde la esquina 
o ángulo saliente de la casa, 
que tiene planta baja y princi
pal; al Norte, l inda con la línea 
divisoria que une este mismo 
predio con el de Martina Tar
duchy y Rodríguez; al Ponien
te, con la medianería de la casa 
de Ventura de Castro, siguien
do dentro de la corcera entre 
las dos suertes de la expresada 
doña Martina y la que se viene 
describiendo, que conduce las-
aguas del arroyo Abroñigal a 
la huerta titulada de la Poveda, 
perteneciente a los herederos 
de Faustino A l b a Ru iz , hasta 
e l ángulo de la pared del Nor
te del corral de Ventura de Cas
tro, y al Mediodía, con el cami
no alto de Vicálvaro, la El ipa 
y Ambros; en la referida suer
te se hallan construidas dos ca
sas habitables de planta baja: 
l a primera, con fachada princi-
cipal a dicho camino y media
nería con la casa de Francisco 
Fernández. Comprende una su
perficie de sesenta y ocho me
tros treinta y siete centímetros 
cuadrados, o sean mi l nueve 
pies cuarenta décimos, y la se
gunda, colindante en mediane
ría o testero izquierdo, con otra 
de Ventura Castro. Ocupa una 
extensión de sesenta y cuatro 
metros veinte decímetros cua
drados, equivalentes a ocho
cientos veintiséis pies noventa 
décimos. E n la parte Norte de 
esta propiedad existe un án
gulo rectangular para cocer la
drillos; lindante: su testero, 
Norte, con propiedad de Marti
na Tarduchy, un pozo circular 
como de unos siete pies do diá
metro inmediato a las casas re
feridas y una pi la de adobar 
barro. Además existen en la 
parte Sur de la posesión, lin
dante también con el camino 
de Vicálvaro, unas reducidas 
construcciones para levantar 
una casa ventorro de planta 
baja. 

Terce ra .—Una posesión al para jo de
nominado do l a Cruz del Rayo, 
en término de Vicálvaro, ex
t e n s i ó n de cinco m i l seiscion-
tos setenta y un metros cua
drados, equivalentes a setenta 
y tres mi l cuarenta y nueve 
pies superficiales, en un terre
no que tiene una figura poligo
nal irregular; que l inda : al Nor
te, con otra do los herederos (le 
Luis Piernas; al Sur , el camino 
alto de Vicálvaro, la Elipa, y 
Ambros; a l Es te , con la suertes 
y el talverk o suelo de una re
guera que conduce el ng"& del 
arroyo Abroñigal a la huerta 
: i u l a d a l a Poveda, quo di vi* 



de laa propiedades de Anto
nio y Juliano Tarduchy o pre
dios pertenecientes a Ricardo 
Tarduchy y a su esposa Mart i 
na Tarduchy, hoy sus heredo-
ros, y al Oeste, el arroyo Abro-
fiigal, hal lándose en su parte 
interna una finca urbana, com
puesta de planta baja y guar
d i l l a , sin numero antiguo, mo
derno n i manzana; lindante: su 
tachada principal, con dicho ca
mino de Vicálvaro, de diez me
tros setenta y cinco centíme
tros de longitud por diez me
tros treinta centímetros da la
t i tud, destinado a despacho de 
comestibles y vinos, y siendo 
su construcción moderna, de la
drillos y entramados de made
ra en su parte interna, tanto en 
su planta horizontal superior 
como en la parte vertical, dis-

- tr ibuida en tienda, trastienda 
para despacho, sala, alcoba, co
cina y puerta de salida al co
rral , en que existe un pozo de 
aguas claras, vestido de ladri
l los, jardLi con algunas aca
cias, cercado todo con un muro 
da ladri l lo cocido y barro, ocu
pando una superficie de ciento 
dieciocho metros veinte decí
metros cuadrados la parte ha
bitable, cuatrocientos once me
tros, el jardín , y trescientos se
senta y dos, el corral contiguo 
que, con cuatro mil setecientos 
sesenta y nueve metros ochen
ta decímetros, que mide el te
rreno lindante con el testero de 
l a indicada construcción a l a 
parte Norte, hacen el total de 
cinco mi l seiscientos setenta y 
un metros antes citados. 

Cuarta.—Un terreno situado en tér
mino municipal do Vicálvaro, 
on esta provincia, que formó 
parte de una tierra al paraje 
nombrado de la Cruz del Rayo, 
cuyo terreno ocupa una super
ficie de tres m i l cincuenta y 
cuatro metros cuadrados, equi
valentes a treinta y nueve mil 
trescientos ochenta y siete pies 
superficiales, y tiene por linde
ros: al Norte, predio dedos he
rederos de Luis Piernas; al 
Este, terreno perteneciente a l a 
Sociedad Peninsular, antes de 
Francisco Régulez; al Sur, el 
camino alto de Vicálvaro, l a 
E l ipa y Ambros, y al Oeste, 
la suerte de los hermanos don 
Ju l ián y D. Antonio Tarduchy, 
hal lándose construido en el re
ferido terreno, lindante con el-
precitado camino, una casa do 
planta baja y principal, sin 
número moderno, antiguo, n i 
manzana; medianería con otra 
perteneciente a D. Antonio Tar
duchy, que mide cien metros 
treinta y cuatro decímetros, o 
sean mi l doscientos noventa y 
dos pies treinta y ocho décimas; 
a Oeste, otro de la misma línea; 
a Este, de solo planta baja 
destinada a habitaciones, v i 
vienda, cuadra, pajar, guadar
nés, que ocupa doscientos trein
ta y ocho metrod ochenta decí
metros, igual a tres mi l sesenta 
y cinco pies setenta y cuatro 
decímetros; en la misma suer
te, a su parte Norte, una noria 
de calzones revestidos con fá
brica de ladril lo y cal, y una 
pila para mesar adobes, quo 
linda: por el Oeste, con la suer-
te de Ju l i án Tarduchy. 

jasadas lae tres primeras en ocho 
p pesetas cada una y Ja cuarta en 
m mil peseta?». 

Y se advierto a los licitadores: qne 
para su remate, que tendrá lugar en 
dicho Juzgado, sito en la calle, del 
General Castafios, número uno, prin
cipal, se ha sefialado el día siete de 
Octubre próximo, a las doce horas; 
que tales fincas salen a subasta en dos 
lotes separados, comprendiendo uno 
las tres primeras y el otro la ú l t ima; 
quo no se admit i rán posturas inferio
res al setenta y einco por ciento de la 
respectiva tasación; que para tomar 
parte en la subasta deberán los l ici ta 
dores consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta de dicho 
artículo, es tarán de manifiesto en la 
Soeretaría del que refrenda; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la t i tulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor cont inuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en l a res
ponsabilidad do los mismos sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Madrid, dos de Septiembre de mi l 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Roque Novella 

V.° B.° 
E l Jaez de 1.a instancia 

Luis de Blas 
(A—1.109) 

C H A M B E R I 
iCn virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de primera instancia del dis
trito de Chamberí de esta Corte, Se-
crotaría vacante, por providencia dic
tada con fecha veintinueve de Agosto 
úl t imo, en el juicio ejecutivo promo
vido a nombre del Banco Cooperativo 
dol Comercio y de la Industria, contra 
D. Evaristo J \ Pardo, sobre pago de 
cantidad, se socan a la venta, en pú
blica subasta, por segunda vez, y con 
rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo que sirvió para la primera subas
ta, o sea en la cantidad de tres mi l 
doscientas ochenta y una pesetas vein
ticinco céntimos, los bienes muebles 
embargados a dicho ejecutado, que son 
los siguientes: 

Cien pares de calzado de caballero 
do diferentes clases y medidas. 

Diez acciones, serie B , del referido 
Banoo Cooperativo del Comercio y do 
la Industria. 

Cinco acciones, serie C, del citado 
Banco. 

Una acción, serie D , del menciona-
tío Banco. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia do este Juzgado, sito 
en la calle dol General Castaños, nú
mero uno, el día veint i t rés del mes 
actual, a las once de su mañana, y se 
proviene a los licitadores: 

Primero. Que el tipo del remate 
de los bienes que se subastan, os el 
quo queda antes expresado, de tres 
mi l doscientas ochenta y una pesetas 
veinticinco céntimos, o sea el setenta 
y cinco por ciento del tipo que sirvió 
para la primera subasta, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo. 

Segundo. Que para tomar parte en 
ol remate habrán de consignar los l i 

madores que lo intenten, previamen
te, el diez por ciento efectivo de la 
suma expresada, sin cuyo requisito no 
Moran admitidos. 

T C T C C T O . Que los bienes que salen 

a subasta están depositados en poder 
dol propio ejecutado, D . Evaristo J . 
Pardo, que vive en esta Corte, callo 
de la Cabeza, número nueve. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expido 
el presente en Madrid, a dos de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Mario Sánchez Gómez 
(A—1.112) 

H O S P I T A L 
Don Francisco Fabié y Gutiérrez de la 

Rasil la , Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, y por la 
Secretaría de D . Joaquín Argote, se 
tramitan autos ejecutivos, que hoy se 
encuentran en la vía de apremio, pro
movidos por el Procurador D . Ma
riano Albéniz, en representación de 
la Sociedad Mercantil Anónima domi
ciliada en Barcelona y denominada 
«El Intercambio», contra doña Josefa 
V i d a l Rodríguez, sobre reclamación 
de cantidad, en los cuales, en provi
dencia de esta misma fecha, he acor
dado la venta, en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, 
de varios muebles, géneros y efectos 
destinados a establecimiento de moli
no y venta de café, que en junto han 
sido tasados pericialmente en la can
tidad de dos mi l trescientas doce pe
setas. 

Para el acto del remate, quo tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el día veintiséis de Septiembre próxi
mo, a las once de la mañana, y se lle
vará a efecto bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera. Que no se admit irán pro

posiciones que nó cubran las dos ter
ceras partes de la tasación. 

Segunda. Que para tomar parte 
on el remate deberán consignar, pre
viamente, los licitadores, el diez por 
ciento efectivo del a/valúo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera. Y que los bienes que se 
subastan, que tienen la calificación 
jurídica de muebles, se encuentran 
en depósito en poder de la doña Jose
fa V ida l , domiciliada en la calle de 
Santa María, número veintinueve, 
tienda. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
Agosto de mi l novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Francisco Fabié 

(A—1.111) 

I N C L U S A 
Don Fernando G i l Mariscal, Juez mu

nicipal en funciones de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa do 
esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los antos que por el proce
dimiento sumario que autoriza el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria so siguen a instancia del 
excelentísimo Sr. D . Joaquín de Ár-
teaga y Echagüe, Duque del Infanta
do, contra la Sociedad Anónima "Pa
lacio de Madrid, Explotación de Lo
cales», se anuncia la venta, en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de la siguiente 

Ftnui: 
Edificio on construcción, sito en esta 

Corte, plaza de las Cortes, nú-
moro tres, y calle del Marqués 
do Cubas, números diecisiete y 
quince, que se destina a centro 
do diversiones, con un salón 
para cinematógrafo y teatro de 
variedades, capaz para tres mi l 
quinientos espectadores; cafó, 
salón de baile, restaurant, y en 
la azotea un jardín para con
ciertos y espectáculos variados. 
E l solar sobre que se construye 
afecta la forma de un polígono 
do seis lados, y linda: por el 
frente, o Sur, con la plaza de 
las Cortes; por la izquierda, en
trando, o sea al Oeste, con l a 
calle del Marqués de Cubas; por 
la derecha, al Este, con la casa É 

número cuatro de la plaza de 
las Cortes, perteneciente al se
ñor Duque de Luna, y por el 
fondo o Norte, con dicha casa y 
otra perteneciente a doña Car
men Goyeneche. Ocupa una su
perficie de tres mi l doscientos 
doce metros cuadrados y cua
renta y siete decímetros, tam
bién cuadrados, equivalentes a 
cuarenta y un mi l trescientos 
setenta y seis pies cuadrados y 
sesenta y dos décimas de otro. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día quince 
de Octubre próximo, a las once de su 
mañana, y se previene: 

Primero. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, la cantidad 
de trescientas mi l pesetas, cuyas can
tidades se devolverán acto continuo 
del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, que se reservará 
en depósito, a los fines que la L e y 
previene. 

Segundo. Que si Ja postura fuese 
inferior a tres millones de pesetas, se 
procederá según dispone la regla duo
décima del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria. 

Tercero. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta de dicho 
artículo estarán de manifiesto en Se
cretaría para que puedan ser examina
dos por los licitadores. 

Cuarto. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación; y 

Quinto. Que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor cont inuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en l a 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a nueve de Sep
tiembre de mi l novecientos veinti
cinco. 

Fernando G i l 

Ante mi , 
Juan Martofc 

(A.—1.107; 

L A T I N A 
E n el Juzgado de primera instancia 

dol distrito de la Latina de esta Cor
te, y Secretaría de D . Francisco do 
Paula Rives, penden, mediante repar
to, autos ejecutivos promovidos poi 
D . Fernando López Gras, con dofia 
María de la Almudena Fernández , so
bre pago de cantidad, en los que so 
ha dictado la sentencia que contiene 
el encabeaamiento y fallo del tenor 
seguiente: 



Encabezamiento de sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

ocho de Septiembre de mi l novecien
tos veinticinco.—El Sr. D . Alberto 
Santa María del Alba y J iménez , Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Latina accidentalmente, habiendo 
visto los presentes autos, seguidos en 
juicio ejecutivo entre partes: de la 
una, como demandante, D . Fernando 
López Gras, industrial y de esta ve
cindad, representado por el Procura
dor D . José Zorr i l la , bajo la direc
ción del Letrado D . Ignacio Emi l io 
de la Port i l la ; y de otra, como deman
dada, doña María de la Almudena y 
Fernández , que no lia venido a los au
tos y , por tanto, se halla sin repre
sentación n i defensa, sobre pago de 
cantidad; y 

Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir 

la ejecución adelante, haciendo trance 
y remate en los bienes embargados y 
demás que fueren necesarios de la 

Jropiedad de doña María de la Almu-
ena Fernández , y con su importe en

tero y cumplido pago a su acreedor 
D . Fernando López Gras, de la canti
dad de mi l cuatrocientas sesenta y seis 
pesetas sesenta y seis céntimos de ca
pital de los intereses legales de la 
misma, desde las fechas de los pro
testos de las letras base de este juicio, 
de los gastos de protestos y de las 
costas causadas y que se causen, y en 
las que condeno expresamente a la re
petida deudora. Así por esta mi sen
tencia que, por la rebeldía e ignorado 
paradero de la ejecutada, se notifica
rá en Estrados, y además por edictos 
en la forma que l a Ley dispone, lo 
pronuncio, mando y firmo.—A. Santa 
María. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez que la dic
tó, hallándose celebrando audiencia 
pública en su Sala despacho, en el 
mismo día de su fecha. Doy fe.—Ante 
mí, Francisco de P . Rives. 

Y como quiera que so ignora el ac
tual domicilio o paradero de la ejecu
tada doña María de la Almudena Fer
nández, expido l a presente para que 
la sirva de notificación de la sentencia 
inserta, que se publicará en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, y firmo 
en Madrid, a diez de Septiembre de 
mil noveoientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B 0 

Alberto Santa María 
(A.—1.105) 

C O L M E N A R V I E J O 
Parra Rodríguez (Joaquín) ,de vuin-

tiocho años, casado, domiciliado últ i-
timamente en Chamartin de la Rosa, 
calle de Wilson, número 34, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Colme
nar Viejo, para hacerle un requeri
miento en causa que se instruye por 
hurto de metálico y efectos, bajo el 
número 259-925. 

Colmenar Viejo, 5 de Septiembre 
de 1925. 

E l Secretario, 
Lodo. Luis B . Sánohez 

(Núm. 2.709) ( B . - 1.588) 

Vides Alzor r i z (Justo\ de veinti
ocho años, casado, camarero, domici
liado úl t imamente en Chamartin de la 
Rosa, calle de Porfirio, número 14, 
comparecerá, en término de diez días , 
ante el Juzgado de instrucción de Col
menar Viejo, para recibirle declara
ción en oausa que se instruye por des

aparición del domicilio conyugal de 
su esposa Dorotea Urra y Aramenáia , 
con el número 225-925. 

Colmenar Viejo, 5 de Septiembre 
de 1925. 

E l Secretario, 
Ledo. Luis B . Sánohez 

(Núm. 2.708) ( B . - 1 . 5 8 9 ) 

J U N T A C E N T R A L 
DE 

T R A N S P O R T E S M E C A N I C O S R O D A D O S 

A N U N C I O 
Debiendo procederse a la celebra

ción de concurso entre D . Tiburcio 
Carrillo de Santa Pau, D . Telesforo 
Prieto Rodríguez y D . Pedro Moreno 
García, para adjudicar definitivamen
te el transporte de viajeros y corres
pondencia desde Madrid a Fuensaliófa 
con hijuelas, de Valmojado a Chozas 
Canales y de Valmojado a Arcicollar, 
en vehículos de motor mecánico, con 
arreglo en un todo a las condiciones 
del pliego correspondiente que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta, se advierte al público, 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
el Real decreto de 4 de Jul io de 1924 
y en su Reglamento de aplicación de 
11 de Diciembre de igual año, que los 
pliegos que se presenten conteniendo 
proposiciones optando al referido con
curso, extendidas en papel timbrado 
de 8. a clase y ajustadas al modelo que 
a continuación se inserta, se admiti
rán en las oficinas de la antedicha Se
cretaría desde ol día 5 de Septiembre 
próximo, hasta el 5 de Octubre inclu
sive, a las trece horas, verificándose 
la apertura de dichos pliegos el día 10 
de Octubre de 1925, a las once horas, 
en la Secretaría de la Junta Central y 
ante una Comisión de la misma. 

Madrid, a 31 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

Jaime Sánchez Horcajada 
Modelo de proposición que se cita: 

Don natural de vecino de... , 
se^bliga a efectuar el transporte del 
correo, viajeros o mercancías (1) en 
vehículos de motor mecánico, desde... 
a . . . y viceversa, con arreglo a las 
condiciones que establece el Real de
creto de 4 de Jul io de 1924, el Regla
mento para su aplicación y el pliego 
de condiciones facultativas, particula
res y económicas a que la concesión 
del servicio expresado ha de ajustarse. 
Asimismo se compromete a efectuar 
gratuitamente el transporte del correo 
y a tributar al Estado con el canon 
de . . . . por tonelada-kilómetro de re
corrido y a verificar el servicio con el 
siguiente material de tracción mecá
nica: (2). 

E l qne suscribe se obliga, además , 
a establecer las tarifas para (3), sub-
divididas en las clases que a conti
nuación se expresan: (4). 

Finalmente se compromete a im
plantar el servicio referido dentro del 
plazo de . . . . 

Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago que acredita haber cons
tituido en la (5) la fianza de . . . . pe
setas. 

Tesurería-Contaduría de Hacienda 
D B L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

a ... de de 192... 

(1) Cítense Un clases de transportes qae 
se con promete a efectuar el licitador. 

(2) C o n s i g o t o d o detalle el material 
de tracción mecánica qne so propine emplear 
en la prestación del servicio. 

(8) Viajwe o mercancías. 
(4) Ex -rétese con t< da claridad lae clases 

de tarifas qne pretendo establecer el licitador 
y precio de rada ana de ella*. 

(5) Tesorería de la Delegación de Hacien
da de .... o m ia Oaja general de Depósitos. 

(Núm. 2.657) (E.—770) 

Contribución accidental Urbana, Utili
dades y Patentes de Ambulancia 

Por l a Tesorería-Contaduría de Ha
cienda de esta provincia se ha dictado 
la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el ar t ículo 50 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro inenrsos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona del Centro 
y Lat ina , y que resultan incluidos en 
la relación que queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se haco público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 11 de Septiembre de 1925. 
E l Tesorero-Contador de Hacienda in
terino, Francisco Guerrero. 

REGIMIENTO DE AEROSTACION 

Reclutas para el Regimiento de Aerosta~ 
ción (Guadalajara) 

Los reclutas del cupo de filas del 
reemplazo actual que poseyendo los 
oficios de oficiales del Servicio Catas
tral , geómetras , electricistas, sastres, 
guarnicioneros, ajustadores, labrado
res, carreteros, herradores, forjado
res, fotógrafos, cesteros, mecánicos, 
carreros, basteros, pintores y chófers, 
deseen acogerse a los beneficios que 
coneede el artículo 352 del Reglamen
to para la aplicación de la ley de Re
clutamiento de 1925, y ser destina
dos al Regimiento de Aerostación, de 
guarnición en Guadalajara, pueden 
solicitarlo mediante instancia presen
tada en su Caja de Recluta, a fin de 
que ulteriormente se proceda al desti
no de los mismos en la proporción ne
cesaria; el plazo de admisión de ins
tancias es durante ol mes de Octubre. 

(Núm. 2.711) 

CAJA Q E M A L ^ O E DEPOSITOS 
Ordenación de Pagos 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general con los números 227.223 de 
entrada, y 83.139 de registro, corres
pondiente al constituido por D . José . 
Pérez Porto, como fianza del cargo de 
Notario de la Coruña que actualmente 
desempeña, de 25.000 pesetas nomi
nales de Deuda perpetua interior al 
4 por 100, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle, que lo presente 
en esta Caja Central; en la inteligen
cia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su 
legít imo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor n i efecto 
transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893. 

Madrid, 23 de Jul io de 1925. 
E l Ordenador de Pagos, 

Antonio Ruiz de Castañeda 
(Núm. 2.310) 

Ayuntamientos 
H O R T A L E Z A 

Por disposición de esta Alcaldía, y 
en poder del vecino de esta V i l l a Eu
sebio Sánchez García, se halla depo
sitado el semoviente que a continua
ción se expresa: 

Una burra, pelo negro, con lunares 
blancos en el espinazo, colina, cerrada 
y descalza de todas las extremidades. 

Hortaleza, a 5 de Septiembre de 
1925. 

E l Alcalde, 
Andrés Obispo 

(Núm. 2.694) (0 , -296) 

V I C A L V A R O 

Se anunoia a concurso la plaza de 
Matrona Titular de este Ayuntamien
to, de reciente creación, dotada con 
la asignación anual de 500 pesetas, 
que habrá de proveerse en el plazo re
glamentario. 

Las solicitudes podrán presentarse 
hasta el día 30 del corriente, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, acompa
ñadas de sus justificantes. 

Vicálvaro, 1 de Septiembre de 1925. 
E l Alcalde, 

Pedro Escarbassiere 
(Núm. 2.707) (O.—298) 

COMPAÑÍA MADRILEÑA DE URBANIZACIÓN 

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número 5.333, compren
sivo de las obligaciones números 633, 
634, 1.321, 1.322, 1.525,1.386,11.120 
y 17.035, propiedad de D . Ramón 
Montoya Pe láez , por 4.000 pesetas 
nominales, expedido en 17 de Diciem
bre de 1914, y el resguardo número 
5.335, extendido a nombre d e D . Gui
llermo Pozz i , comprensivo de once 
obligaciones, también de la Compa-
ñíaa Madrileña de Urbanización, nú
meros 1.389 a 1.399, ambas inclusive, 
por 5.500 pesetas nominales, exten
dido en 17 de Febrero de 1914, se j 
anuncia al público por primera vez, j 
para quien se crea con dereoho a re
clamar lo haga (dentro del plazo de 
quince días, a contar de la fecha déla 
publicación de este anuncio) a la Di
rección de la referida Compañía. Ma
drid, 9 de Septiembre de 1925.—Por 
la Compañía Madrileña de Urbaniza
ción.—El Director, Arturo Soria. 

(A—1.110) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado del resguardo 
de renuevo de ropas en la Central, nu
mero 26.868, por 525 pesetas, fecha » 
de A b r i l de 1925, se anuncia será ex
pedido, anulándose el primitivo si, 
durante treinta días desde hoy, no SÍ 
presenta reclamación en contrario. 

Madrid, 24 de Ju l io de 1925. 
E l Contador, 

Luis Taraoena 
(A.-1.106) 

C R I A Y O A L l N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

CaUa dal Clavel, a, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84.—Teléf. J-798. 


